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m u mmm DE LEÓN 
^ ; ( ; ADVERTÍENCIA OFICIAL 

¡IJttCgo.qu*;16s'Srefci:Alcaldci y SecretariosTeci-
ba^|o^ inúmerog:dcliBoL'BTiN que córrcsppadBa al¡ 
distrito,'dispoharáa ano se fijo un ejemplar cñ'cl si
tio de costumbre dondo permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
niiBs coleccionados ordenadamente para satencua-* 
dornaeíon que deberá verificarse cada año. 

S E P U D I C A L O S LÜWES', MÍEUGOLES T^VJÍBNÉS ( 

- S«flMoribo:en laimprenta do Rafael Garro é Hijos,.Plegaria¡J4j 
(Puesto de jos Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la suacricloa. 

Números sueltos un real.—Los de aioa anteriores á dos reales. 

• ADVERTENCIA EDITOJiJAL 

ii LasiUspósicionesd» lag Autctridádcs. óstfeptó'l^ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los da interés particular prévio el pago de un 
rea/, porcada lineado inserción. 

PARTE OFICIAL 

PIESIDESCIA BEL COHSEIO DE 11IK19TH0S 

. " • X ' . l J .-i'l O . I I 1 i i / . ' ¡ 

SS. M U . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dolía Mai ie t .<^i^ma(Q. J ) . , ^ . ) , 
cont inúan B¡n novedad en-su-impor
tante salud. 

De i g u a l ^ e t c i P j d ipf t i i l^n 
tesa JBea l , la Serma-Sra.. 
de Asturias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña Maria de j a Paa y J ) o -
£ a Maria Eula l ia . 

G O B I E I I M ) HE P R O V I N G U 
O a D B M P U B I i l C O . 

C i r c u j a r . — N ú m . 105. 

Habiándoaé fugado de la cárcel de 
Cantalapjedra .ios presos conducidos 
Sebttstmti Garda Malmieray Antonio 
Santos Felechon, cuyas seña» á con-
tinuacíoñ se expFésaii; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil 'y.demág.. 
agentes de m i autoridad, lá busca, 
captura y remisión á este Gobierno 
de dichos interesados, con las seguri
dades eonvenientes. 

León 18 de A b r i l de 1880. 
Bl Qoberatdor, 

Aa loa to de n ied lna . 

Sellas de S e i a s i i a n Garoia 
M a l m i e r a . 

Edad 20 aflos, estatura sobre 5 pies, 
bastante fuerte, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, barba poblada, color sanor 
viste pantalón claro con rayas verdea 
de negro, remontado y roto por de
t rás , chaqueta corta parda en buen 
uso, sombrero negro ancho, capado 
paño negro en buen nso, lleva una 
manta de rayas blancas y negras re
gular, una faja encarnada en mal uso 
y zapatos negros con cuatro ó cinco 
ojetes ¿ cada lado rotos por la punta, 
camisa blanca en buen uso. 

Sellas áe Antonio Santos Peltchon 
q'i&tamMimlM ñ ó m i r a Tomás Igle

s ias , t x p ó s i t o . 

Edad 26 años, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
cara i d . , boca i d . , barba poblada, pero 
recien afeitada, color moreno, estatu • 
w 5 p l i f ' y 2 pulgadas, natural de 
Egea de los Cabálloros, y ha sido 
avecindado en Arsncha. 

\ > : \'3ef(as ¡parUeütar'es: '•• '<• V ». 

ft"'eT"aédó^"eqñéfló~uh"a dfÉatriY 
muy honda producida sin duda'por el 
roes J e laa.agujat.de .hacer.media!,. 
las dos muñecas hasta el' codo' varias 
figuras pintadas de azul y encarnado, 
y una cicat riz en un carrillo algo ova
lada; ropa que viste: pantalón d« paño 
azul estrecho remendado y bastante 
deteriorado, chaqueta corta de paño 
negro bastante usada, chaleco del mis
mo color también muy usado, una bu-
funda vieja de cuadros blancos y ne
gros, usa alpargatas cerradas blan
cas casi inservibles, una «apa de paño 
negro vioja con varios remiendos co
sidos. 

SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

I). ANTONIO D E MEDINA Y CAÑAIS, 
J E F E SUPERIOR HONORARIO DE AD

MINISTRACION O l V l t , E F E C T I V O DE 

PRIMERA C L A S E , COMENDADOR DE 

I.A R E A L ORDEN DE I S A B E L L A C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

T E DE LAS R E A L E S ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE B E L L A S ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . M i g u e l 

Tornabels Duran, vecino de Barcelo
na, se ha presentado en /a Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes da la 
fecha, á las nueve de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre l lama

da Soledad, sita en término de Vi l l a -
"fr ía , Ayuñ tamieh tode boca de H i i é r " 
gano y sitio llamado la Melendrosa y 
linda a l Norte peña de Solana, a l 
Sur monte de las Coronas, al Este 
alto guinea y al Oeste el arroyo de la 
Melendrosa; hace la designación de 
las citadas doce pertenenpias.¡Biy.il»]; 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una labor antigua en for
ma de pozo & unos 10 metros a l Este 

1 del:citádo a'rrbyü; ''désdeWdiclió' punto ' 
-se -medi rán'S59"Dretrffsr-én ~Ai reecion 
7,0* y 60; en la opuesta, y para el a n -

J ^ l J f i J S 9 ^ S ^ 4 j | | l * . 9 l i > t f S K ! PHnto. 
100 metros en dirección 160° y otros 
100 en la opuesta de 3-10° y levantan, 
do perpendiculares én los estremos de 
de estas lineas quedará formado el 
r ec tángu lo . 

Y habiendo hecho, constar este 
interesado q u é tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he a d m i 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercer»; lo que se anuncia 
por medio del présente para que en el 
t é rmino de seseáta diás contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentaren este Gobierna sus oposi-: 
clones los que se consideraren con de-' 
recho a l todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el ar t . 24 de 
la ley de mine r í a vigente . 

León 16 de A b r i l de 1880. ' 
Antonio de Sledlna. 

Hago saber: que por D. Juan A n 
tonio Martínez, vecino dé Ponferrada, 
se ha presentado en la Sección de Fo-. 
mentó de este Gobierno de provincia 
en el dia de hoy del mes de la fecha 
á las diez de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cuarzo aurífero llama
da N m m C a l i f o r n i a , sita en térmi
no común del pueblo de Castropoda-
me, Ayuntamiento del mismo nom
bre, al sitio que llaman Corralón de 
los lobos y linda á todos aires con 
monte común de dicho pueblo; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente.- te 
tendrá por punto de partida una cali
cata sita en lo que llaman Corralón de 

los lobos, desde este punto se medirán 
200 metros-ai Este, T50'al"Sur,—1 SO" 
al Norte y el resto hasta el completo 
de las doce pertenencias al Oeste fi
jándose los correspondientes estacas. 

Y habiendo .'hecho constar, este 
interesado que-tiene-realizsdo el-de~ 
pésito prevenido por la ley, he admi 
tido, definitiyamenta lp1orj decreto de 
esUjdiyia'pteséme-Édlici'tVd. '. 'sin per
ju ic io da tercero; ~ lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
do lá'iféclia deteste 'edicto puedan 
presen tar-en-eete-Gobierno-sns-oposi-' 
ciones los que se consideraren con de
recho al todo 6 parte del terreno so
licitado, s e g ú n p r»*¡ene-» la r t t -24-de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 14 de A b r i l de 1880. 

Antonio de Sledlna. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y su PHOVINCU. 

E l E x c m o . S r . C a p i t á n Genera l 
de este D i s t r i t o . e n 25 del a c t u a l 
me dice: 

«Exorno. Sr. :Remito á-V. E . la-ad
junta relación de los individuos licen-
-ciados del Ejército, que han fijado sn 
residencia en eta provincia y á quie
nes por Real órden de 14 del actual, 
se ha concedido la continuación fue
ra de las filas en el percibo de las 
pensiones que disfrutan y Cruces del 
Mérito Mil i ta r vitalicias, á fin de que 
lo haga V . E . saber á los interesados 
para que puedan gestionar el cobro 
de la Tesorería de Hacienda de esn 
provincia.» 

£ o j u e se inserta en elBoisxm OFI
CIAL de la provincia con i n c l u s i ó n de 
la r e l a c i ó n de referencia , p a r a que 
los Sres. Alcaldes en m y o s d i s t r i t o s 
municipales residan los ind iv iduos 
que en ella fígnran, se s i r v a n preve
n i r les se presenten en este Goóierno 
M i l i t a r á r e c o g e r los oportunos 
traslados p a r a qvepuedan presen
tarse en esta A d m i n i s t r a c i ó n eco
nómica á v e n t i l a r e l col ro de las 
pensiones que se les conceden. 

León 27 J e Febrero de 188(. — M 
B r i g a d i e r , Goiernador M i l i t a r . 
S l i e l l y . 

>1 
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CAPITANÍA GENERAL DE C O T I L L A L A V I E J A . — E . M. 

RELAOION de los indivídiios de'la clase de tropa á quienes por Real orden de iA de Febrero, se les concede wntinuaKpprftilfiendo Afuera 

de las filas las pensiones anejas á cfuees de M. J . L . y M. M. de que se hallan en:posesión. : • c „, 

CUERPOS. 

Regimiento de Castilla, 
idem. . . . ¿ — . — i 
idem. . . ' . . W M ' U •'• 
idem — i 
idem 
Reierra.de Zamora., t . . 

CLISES. 

Soldado., 
ídem. .—. 
¡deiü.;LI ; 
ídem. . . 
ídem. . . 
idem.. . 

=77 

• t* o.NOMBpES.:> c:7 * • 

Vicente-Molero Fernandeir. 
ObmingoPereiceo Femiiider 
Santiago Lope! U g i d o i . . 
Pedro Suaréz Alvares. . 
Blas Barjon jAUgtá'." w ' X 

Crucfi. ¡téseia». CéiUl, 

TBCHA BN (JOB HA BMPB 
ZADO A DBVBNGAR. 

I 
- i -
' -i 
- i 

i 

ííoviémD 
idemv:—. 
A b ' r i i . - ' ! 
Majo. , 
idem.. 
Nuviemb 

1878 
1876 

PUNTO DE RESIDENCIA. 

!, Pucljlo.: 

CHOMSde'kbají'" • 18' 
tSTSlChoBasr— 

Vil lárrnbin. .•>(. 
Laguna Negril los. 
PoDlazánes.tnr . i 'T 

18791 Bastilló Páramo. . 

ProTincia. 

León 

Jí'li) A ! 
• — 

Fecha 
de la concetion. 

Moi. 

18 Julio. 

-92-

T4' 

"84" Agosto" : 

Marzo. 
Febrero. 
M a n ó . ; 

1875 
1875-
1875 
1876 
1876 
1876' 

Valladolid 25 de Febrero de 1880.—El Coronel, Jefe de E . JJ , Hermóganes Samaniego. 

Hoja ntim; 16 ' 

NOMBRE DÉ LA POBLACION LEÓN ; vNúmero-áis tóbitanteS 1 i X O S . 

PARTIDO DE-LEO». 

Cuadros s m i m a i u d e 'iat.<ie^í<^^.{flin^q^m^j»••óeurrütot desde el dia 11 de Abril a l dia'Xfi'ctéi mismo dé 1880. '̂  

D E F U N C I O N E S ' 

: Edad : 
denlos fallecidos. 

de 

loa .falleclfos 

en el 

InUrvnlo 

Indicado. 

Cansafi de muer ta . 

Enfermedades infecciosas^ 

S á 

Otras enfermedades frecnéntes. 

' I '•• 

•3 '* 

I 

' Mqerte Tiolenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos1 
en el intérválo 

indicado. 

11 

LiegílihioR. 

Hembras. TOTAL. 

10 

Coiuparaclon entre nnclmlehlo* y defáitcloncf). 
Total general da nacimientos. . . 11 > 

— de defunciones, . . 7 ) 

M Alcalde, I ldefonso Guerrero. 

Diferencia on más nacimientos 2 

i \ A . del Pmitaleon F . Ramos, 



AYDNTABIBNTÜ)SOH:-m 

Debiendo ocnparse laa Iantas ,pei i -

e i a i éá .de loa Á ^ u n U m i e n t o i gú« ^ 

-oontitiuacion se expresan, en la ,nptfa 

ficaciqq del amillaramiento que de 

serrir de base para la derrama de la 
r f i ; 1 ' *!' ::'.'<. i l i . ' -' ' ' . ' i i 1 - ' 

contr ibución del año económico , de, 
J t t ) ' l < : ' : / A ' . 1 1 ! :C><-1 i 

1880 i 1881, .•• hace preciso que loa, 

eontribujjrentes por u t e concepto, p r t ; ^ 

senten. en laa respectiyaa Secreta^ifta^. 

relaciones juradas de cualquiara alte' 

racion gue bajan tenidp_jnj.u.riqne.^, 

za en el término de 15 dias: pues.pa-

«ados sin que lo verifiquen les pa ra rá 

todo perjuicio. 

San Cristóbal da la Poíantera . 

Otero de Escarpizo. 

Villssabariego. 

"Vilíadec'ánea; ' ' " " ' ' 

Vil ladango». 

Sahagun. 

'Castilfalé. •«í.Wi.iV •• 

•Encinedo. 

S i g ü e j a . • • • • - i ••: 

'Tureia., ' . ',V.. , , " 

" m u m 
•Jvtgado .de primera instaticia n i : 

>••' - ••. de León. " : •'•"'•\ ' i ' 

E l 21 de Noviembre ú l t imo ¡ falle^ 

ció el Procurador D . J o s é Alonso de 

Campos; lo que se hace público con

forme al art. 881 de la ley o rgán i ca 

judic ia l , , para, que los- que tengan 

que hacer alguna reclamación la de- ' 

duzcan dentro del t é rmino de seis 

meses, que principiaron, el d i e j y seis 

de Diciembre próximo pasado. .' 

¡León 17 de A b r i l de 1880.—D. O. 

delSr. Juez: E l Secretario, Heliodoro 

de las Vallinas. 

D. Mart in Lorenzana, Escribano de' 
Juzgado de primera instaneia de 
esta ciudad de León y su partido, 
y por sn ausencia D, Eduardo de 
Nava. 

Certifico: que en el incidonte de 
que se ha rá mención ha recaído la si
guiente 

i 
Sentencia. 

En la ciudad de León á trece de 
Febrero de m i l ochocientos ochenta 
el Sr. D . José Llano y Alvar tz , Juez 
de primera instancia de la misma j 
su partido, habiendo visto' este inci 
dente y 

1.* Resultando: que por Pedro 
Sarcia, Nicasio Fernandez y Sebas
tian Buron, vecinos de Val de San Mi 
guól , representados primeramente por 
el Procurador D. José Alonso; y ú l t i 
mámente por el que también ío es 

ÍD. Gartarafa'.ise presentií « Icrüb 
pretandiendo la-ies.recibiesejUi&traMk--
cion para justificar que eran pobres y 
« l i e ' o t o r g a r a n los beneficios que á 
los de esta clase concede, 1» ley para 
peder án dicho, concepto entablar dar ; 
manda contra D.* J^ana Alva re i , don 
Pedro Diez y D . Manuel Vega, que lo 
'iliii de Riafid.'sobre q n e ^ r é s e n t e n W 
tit'úlóa -con'que compru'ebéb ' i r pag'o: 
de'unforoique lea declaman, " i / ."<'• 
v,.3.* ¡Béaultando: que conferido tras 
ladif da dicha .pretensión. ^.D,.',Juana 
Alva re i , D. Pedro Diez y D . Manuel 
Vega.' por asís[ dias y RorJSMi.'.tór."_ 
mino a l Sr. Promotor fiscal, salo le 
evacuó este úl t imo reservándose emi
t i r diatámen luego que estuviera dada 
la infbrmacien, y no habiéndolo v e 
rificado los primeros, se les acusó la 
rebeldía la qua.se hube por acusada,!; 
y se'acordó hacérselo saber en la mis 
ma forma queé l emplazamiento, como: 
asi tuvó lugar. 

3.f Basultando: que recibido el i n r i 
cidante á prueba se propuso y practi
có por la parte da loa Pedro García y 
consortes, la que creyeron convenien
te á su, derecho y concluido el t é r m i - . 
no se unieron laa pruebas á loa autos 
y ae mandaron traer estos á la meaa 
¡del Juzgado con citación de las partea; 
para pronunciar aentencia. | ,. , 

1 . ' Considerando: que de las de 
claraciones contestes de tres testigos, 
mayores 'de.'édad' y 'sin excepción'sé ' 
halla 'acreditado súficientemenU q u é 
Pedro García, Kicasio Fernandez y 
Sebastián buron, poseen algunos bie
nes que no prodücén el .doble jornal de 
un bracero en la localidad, qué'nb 
ejercen profesión n i industria a l g u -
na.-apareciendo además del certifica- -
do del fólio veinte y ocho, que pagan 
todos doscientas treinta y cinco pese
tas noventa y seis céntimos por las fin
cas' que poseen. ' 

2 " • Considerando: que pasado de 
nuevo el incidente a l Sr. Promotor 
fiscal le devolvió manifestando que no 
se opone á la declaración de pobreza 
pretendida. 

Visto lo que se dispone en los ar-
tiaulos ciento setenta y nueve y si 
guisotes de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , el Sr. Juez, por ante m i Escr i 
bano dijo: debia de declarar y decla
raba á los indicados Nicasio Fernan
dez Pérez , Pedro García Cafion y.Se
bastian Buron Diez, pobres en la 
acepción legal para l i t igar contra doña 
Juana Alvarez, D . Pedro Diez y don 
Manuel Vega, vecinos de Riaflo, otor
gándoles los beneficios que se deter
minan en el articulo ciento ochenta y 
•no, sin perjuicio de lo que se pre
ceptúa en el ciento noventa y nueve 
y doscientos de l a expresada ley. Asi 
por esta sentencia que se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
la rabeldia de los úl t imos, lo pronun
cia, manda y firma Su Sefiorla de que 
doy fé.—José Llano.—Ante m i : Mar
t in Lorenzana. 

, Conviene literalmente lo copiado 
con su original obrante en el expe-

.'diente de que <fejo hecho mér i to , y 
este en un oficio á que caso necesario 
me remito. En fé de ello y á v i r t u d 
de mandato jud ic ia l pongo e l ipre ieh- : 
te testimonio que firmo i en León i 
diez de A b r i l de m i l ochocientos ochen -
ta —Eduardo de Nava. , 

Don Ricárdó EnHqúez ' jr 'Ródíriguez, 
• i /J i lea de primera ins ta t t iü t t 'ds 'Pon-

' - i farrada y su partido.. , ; Í : • > 11 > i j •> 

Por el presente se cit • , i Ha nía y 
emplaza i D . Juan'; Amable Lasot, 

-contratista del ferro-carril en los-tra-
bajosde Valdipifiido, término. ^e la 
Granja de San Vicente, en este par
tido judic ia l , cuyo domicilio y resi-" 
dencia se.ignoran, para que deatro 
dal término dé nueve Alias'-iritproro-
gables, comparezca en este J ü i g á d » 
y por lá éscribán'iá dél ' que refrenda 
á contestar la demanda de tercería de 
dominio contra el D. Guillermo Fa -
ller y D. Guillermo Ricar, propuesta 
por el Procurador D . Máximo Parra 
Cordero, én representación de D. Do-
mingo Mendizabal Echare, residente 
en dicho punto, en reclamación da 
vatias porciones de piedra labrada, 
e m b a r g a d a s á instancia del Ricar, y 
compradas por el Mendizabal a l don 

Gui l le rmo Fallar,:..en preci^,de m i l 
doscientas cincuenta pesetas, y de la 
cual presentada con vatios .('<>?l1H1.en~ 
toa, se.le, ha conferido,;traslado jior. 
providencia de primero de Agostc^del 
alio úl t imo: si asi lo hiciese, ae le oirá 
en justicia, y en otro caso se segu i ráú 
los autos! en su rebeldía, haejéndose; 
las notificaciones que ocurran en:', los 
Estrados de este Juzgado como pre
viene el artículo doscientos'treinta y 
dos de la ley de Enj uiciamiento¿civil 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en Ponferrada á doce de A b r i l 
de m i l ochocientos ochenta.—Ricardo 
Enriquez.—Por su órden, Faustino 
Mato. 

D Juan Fernandez Iglesias, Escriba
no de actuaciones dal Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
Ástorga y su partido. 

Doy fé: Que en este Juzgado y á 
m i testimonio se s igu ió un expedien
te, información de pobreza, propues
ta por Francisca López Rubio, vecina' 
de Astorga, para l i t iga r contra su 
marido Remigio de Vega y José de la 
Puente Salvadores, de Castrillo; en la 
cual se dictó la aentencia que dice: 

Sentencia. 

En la ciudad de Astorga á trece de 
Marzo de m i l ochocientos oche'ata, e l 
Lic . D. Tiburcio Gómez Casado, Juez 
municipal suplente en funcionas del 
de primera instancia, en este asunto, 
por incompatibilidad del que' las está 
[ejerciendo en la actualidad, habiendo 
visto el expediente información de 
pobreza, promovido por el Procura
dor de este Juzgado D . Leoncio Nuüez 

¡Nadal , en nombre de Francisca Lopes 
¡Rabio, vecina de.esta.ciudad.^arfkli-. 
t igar contra su-marido Remigio dtt 
Vega Castellanos y , José de la Puente. 
Salvadores, de Castrillo de los Polva-
zares: y 

1.* Resultando: que Francisca L ó 
pez Rubio, representada por el Pro
curador O. Leoncio Nudez. Nadal , 
acudió á este Juzgado con unai derS 
manda de tercería de dominio y pre- : 
fereneia «ontra los referidos su esposa 
y el José de la Puente, á consecuen
cia de un, procedimiento. de:apremio 
seguido por este contra aquel en re- . 
c lonac ión de cierta cantidad, soHci,-
tando al propio tiempo iq i ie , ; p a n .< 
continuar el l i t i g io , se la declaran , 
pobre, en el. sentido legal , por hal lar- , 
ae .comprendida en los casos del a r r 
tículo ciento ochenta y fias .dé la l ey 7 
de Enjuiciamiento c i v i l , .t A , 

: 2.' Resultando: que conferido tras
lado al Sr. Promotor fiscal y deman
dados, vino el primero á loa autoa, s in 
que lo hicieran loa segundos; sustan
ciándose e l incidente con andiencia 
de.aquel, y en rebeldía de estos. 

3 . ' Resultando: que reeibido el i n 
cidente á prueba el Procurador, dé la 
demandante art iculó la que creyó con
venir á su parte, d i r ig ida á justificar, -
que tanto ella como ou citado marido' 
no perciben ninguna clase de rentas;' ' 
n i crian ganados, n i ejercen industr ia 
n i comercio alguno, y que atienden 4 
su subsistencia y á la de su familia 
con el escaso jornal ó salario eventual'' 
que el Remigio gana como oficial de 
zapa te r í a . 

4 * Resultando: que el Ministerio 
fiscal fué do opinión que podía decla
rarse pobre á la demandante y coa 
derecho á disfrutar de todos los bene
ficios que á los de su clase concede lá. 
ley: y 

1. " Considerando: que son pobres., 
para los efectos de la ley y deben ser 
declarados tales, aquellos l i t igantes 
que carecen de bienes:y 

2 . ' Considerando: que el beneficio 
de pobreza consiste en usar del papel 
de oficio destinado á particulares, l a 
exención de psgo de toda clasé de de
rechos á los auxiliares y subalternos 
del Juzgado, como así bien á que se 
les dé Procurador y Abogado. 

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve y siguientes de la ley de En-, 
juiciamiento c i v i l . 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á Francisca López Rubio, vec i 
na de esta ciudad, autorizándola p a n 
usar de los beneficios que concede e l 
articulo ciento ochenta y uno de l a 
repetida ley en el pleito que se deja 
mencionada; mandando se la dé tes t i - , 
monio de esta sentencia además de 
notificarse en los Estrados] del T r i b u 
nal y hacerse notoria por edictos, que 
se fije uno en el local del (Juzgado y 
otro se publique en el BOLETÍN OHCIAL 
de la provincia. Así por esta m i sen- • 
tencia lo pronuncio,'mando y firmo^ 
—Tiburc io G. Casado. 
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.,... . . . i .P^nimciftni^iq. „ :„;.<,:* 
' bkda-y prtniiiCdíida 'fSi lá^intet iór ' 

s'eiiféneiK'jior eí t i c ; tíl'TiÉü'rqíoTSS,';* 
i f i o i ' CSEádol'Jü'éfí 'dé'priméiá'inaían-' 
crá' 'á'üS&dcotel en esté aeiinto 'poi'' Jn"' 
compatibilidad del que ejerce ialéá'° 
t a t t á M t í ' t n lo 'a t tüai idadV'íf tani io 
celebiondo audierieia pflbliea'^en el 
i a < Í t ' h o j ' l ' á é \ a é j t ¡ Á i i í t t i ieñt i ' ' -
fiienbano db; fí'.' Aátorgs' didhb áiS' 
treeei de l í i ' í i ó . — J ü a ñ ' S'érnabd'éi'1 
Ig le«i»«." ' • **«•*»;•.«•••!: 

V para que - la «éntenciab íliisértá1 
tenga' cabida en él BOLITIM orjÉiAl dé1 
ei ta '^íoVinciá, expido él présente tés- ' 
t inionio en t'ré'a;hojas del ¡selló'dé"p6*-' 
b r é i r u b r i c á d a í dé' la 'qüé'éióetntobró; ' ' 
•elIadaS crin él del Juigádo1 y W B : * 5 
de l Sr: Juez eá Aatorgá á' catorcé de 
Abr i l ;de inir 'ochóciéhtoíocbént 'á ' .—5 
V . t B . * — E l ííiiez, ; V é i r a ' : M u a á .Fét'-"' 
nandez Iglesias.' •'•"'' '"••'"'•"'••"••>:,a!Í 

De óiden del Sr. D . L u i s : Veim' 
Fernandés , -Juez de primera - i n s t i n« 
ciade Astargft jr su; partido^ae cijl»,: 
llama;.^. emplaza, á Manuel, Alonso 
Cutr,o^(a) ;Fi^ton,<¿e.djez y ppho ,afioE| 
de edad, soltero, jornalero, natural.de, 
Quiptariilla de Somoza,, de] :que ,sa.a 
ha, ausentado, j , cajo, paradero se j g - ¡ ¡ 
nora>t'pttra.que.dentrppdel término de, 
diez d i a^ i epatar desde la ¡publ ica- ; 
cion de esta cédula en el BOIBIIN OPI- i 
oiAiide la provincia y Gaceta de J f o - , 
rf^t'á, comparezca en los Estrados. de 
este Juzgado, á fia, de notificarle la; 
sentencia dictada eu la causa cr imir 
nal,:Seguida de oficio contra.el .mis
mo y 'otros, por hurto de.un carnero, 
citarle y emplazarle para 'ante S. B . , , 
la Sala de lo crimioal de la Audiea-
cia del distrito, á donde se ha .de re-,, 
m i ü r la causa, bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, le parará el per-" 
j u i c i o que baya lugar; pues asi está 
acordado en proridencia de .este d i a . ' 

Ástorga quince de A b r i l de m i l 
de m i l ochocientos ochenta.—El Es
cribano, José Rodríguez de1 Miranda. 

x BATALLON.; RESERVA 'DE- ̂ LBOM N \ } M E R O ? M 3 m r L IU. 

Relaciap':nojDinal de los ¡ndiividifoJ deli tnierao que pertenecientes;ak jeempíazo láe";i'87o íos^ciia;-

• «'leí se'les avisapara qaém píésenteaté récibir-'eii ^"Gajisdel midcnb'íóís álcances'que le^resultan 

""WlttKfttii i»' ájiis'té; poño tarito-sé'áiíplicá 'á' ló^'Séñores 'Alcáídérf de'íos "píietíios0"aé'esta provm-' 

órden i 
lo porigaíí e!n"c'óh^Yffiáitp ^ M ¡ ^ h i - ^ ^ ^ ^ A n ^ f r eg^VÚ ¡Seal" 
en ciroulap-mim. 292 de ̂ í0^M^Ií? o ^ ^ ^ S í p i "¿oté teyiibsaíi»Tepbos ''dloljos1" 

.s-n^ftge^^ los,migíao,%jB^^adó^,,C9n 

aboaatóiCQndicional si io^aYieran, y I08.411e.p0r eualquiericausa hu&lr^n ' énagenaáb ''cliéhó á o -
cumento antes de la. f é c h a l e m expresada Real' órdenj: alí-'p'ré'sen íarsé5 ^ ' { t f ^ f é ^ y F V t f ' ^ i w ' l o ' ' ' 

Y i.irerifiparán^trayendo consigo los'doc'untóritos 'qiré- "p'révié'né1, lá'':^r^^'^^.,!^&W^M¿é%N<aK!''° 
t *.viembre del m i smó 'año , : , , ^ c; ^ M ' ! í " " í ^ "«« ««•¡«•..i»'» •'¡- « . '««. i 

Clai 

-Soldado., 
Sargento^.* 

í . n o l r OÍI;:: 

Santiago^Diaz AlTarez. ¡. ~,'. '.' 
Vicente Bénito.Garciaí j . •••.'*?!>».<*< 
Victoruno GajciajjíJgBzaleXf «•; •'; n 
José PérezMart iñ^z, , ' , " j . una «i M 1 
F é l ¡ ¿ de,la Fuente Alonso. .. . . . , . . . 
Viéet í téEó^f i j juéí 'Catbkl lo : ' ' . .'" ' 
iSaniia'go^Martinez.'Bddiüguez.. . 

Adr ián Y.idal.Qarine^o. '. - ü / -.II 1 . • fpjtfi C a s t r o ^ G o m é i t . ' : . ^ .¡ ¡ } , . , u u -
áv|afis lo:ae la}So¿ r a j i n . . „ , ; ,„ . ., 
José Niédlás Ckmpoi';" v 
Bernardo Ferran'dez Ba^aéá&í ' ;" '.b r 
Pedro Alyareft,Eodriguez.e?''!li íl¡ ' *. 
Toribio. &}ytte¿. ^ r p y o j - i > 

Pueblos.,^ Cuerpos de qne proceden, 
r.Tir:iio h'il ;::i:!pífn?v 'oí 

liento Infantería de Guadalajarra... San Pe'dro Olleros. 
Valdbrr lá ;" ' . r"1 " " ' 
PoKiíla'.*.'''-V 
P.i«dralbavn.. , 

í : ) « « > j » Í M « o Infantería de Isabel Seguuda 
Redelga. ' " V ™ 

'Villamartm. ; . ' '•! 
Plramo^deLSil^::. 
,Yal4.uv¡ecc|,.H, 
Valduviecp.. '. \ | 
V i íía" Je- J ü'sdi cioh'. 
EiTéra!.*!'1 '¿" 'v '^1; 
Fresnedo 

Regimiento de Castilla. . 
/ dem Ida Cantabria. 
Idem Ida Isabel Segunda. •OL"'i:; 
Idem de Isabel Segunda. 

'Idem ¡de Guadalajara. 
Regimiento lofanteria de Zaragoza. 

'1 iLéor i ' l i de -Abr i lde d880:—Er'ti6%áh'dSlrf 

r-T.'Ci,'eoronel, primer'Jefó^Máiíiiel Velazquez;;" A : Y í íM\SiH. • A-M-.-At'iiu^ 

"NOTA; ' Cdn 'éF fin"dé qíie1 á'los soláaáqs dé éste ^ { á U ^ n ' ^ ó ^ i i ^ o o ' d e v i i e M m i ' rio'se"lesMrrd-
¡¡«én péi'ju'fcios en:lbs yiágés. que hacen' a. ¡a cápitaí con objetó'dé ^ sus alcances,, se =ruega á los 
^eñeirés'Alcaldes de'los pueblos¡'dé este 'proVWiii^'ÍM,tiapbgSaJ^r".^i.'ios mismos que por ningún con-

' ce f íó 'sé'mueVan dé sus casás' cóii' éste objeto, mientrás tarifq no^V.eaniestarftpado's1 sus 'n'(yiKbres!én'éí; 
hSüüñiónciAi, manifeslándolés al .p^io' l l ie 'M^gué^^' .no présentarse.ántes'de trascurridos los 115' 
días priineros después de la fecha'de p'ublica'dq este anuncio, M pago, del que^por rigaron-
sa'antigfiedad le corresponda'.'"" • ''.'.,'7 i'.':'. '"' ' ••• •<. .•!> i ^ / ' , 

OFICIALES. 

Juzgado mun ic ipa l 

de Castr i l lo de Ja Valduerha. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este'Juzga
do, se anuncia al público, para qué 
los aspirantes presenten sus instan
cias en este Juzgado, acompañados 
d é l a partida de bautismo y certifi. 
cacion que acredite su buena con 
ducta y aptitud-para el desempeño de 
dicho'cargo, lo que verificarán en el 
término de 15 dias desde la fecha en 
qué este anuncio se inserte én el Bo-

LEIl» OFICIAL. 

.Castrillo; de l a Valduerna A b r i l 13 

da. 1880 E l Juez municipal, Angel 

Ví lde r rey : 

Doh 'TbmisMóra l e s , Presidente de !a' 

i Comisión de Evaluación y repart i -

, miento de la contribución ter r i to-

• r ial de esta ciudad. 

\ ' Hago : saber: Que desde el dia 21; 

del corriente estará, de manifiesto én 

la oficina de dicha Comisión y por el 

té rmino de'lS dias el amil íaramientó 

que h á i de servir dé base a l répart i -

mie.ntp, del año económico de 1880 8 1 , 

para quo cada uno de los comprendi

dos1 en él pueda hacer las reclamacio-

iies'que crea convenientes; advirtién-

do que pasado dicho plazo no serán 

pidas las que produzcan. ' 

! Lepo 19, de A b r i l de 1880.—Tomás 

Morales.-: 

AiSüNCIOS' 
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Obras con d0mo ^á. ióí, Juzgados M u n i c i p a l é s 

i : ..: urpi ibUcadaspor.-D. ' j f emfe Abel lá¡ 'Ábogddó' . '• 

Manual1 enciclópédico teorico-prá'ctico dé Juzgados Municipales. . ". 
Manual 'del Secretario de'Ayuntamiento. .. i ' . t i - . ' ' ' ,' 
Manual de práctica, orimiual , con formularios , 
Manual de los juicios de testamentaría y^ abintestato. . . 
Manual del juicio de desahucio., . . , . . * — . 
Ley provisional del poder judicial. ' , ' 
Leyde Enjuiciamiento' c iv i l y mercantil. . '. . . . . , 
Ley de Enjuiciamiento c r imina l . ' . ' . ; . ... 
Aranceles judiciales y civiles en cuadro (sé venden unidos). . 
Aranceles en l ibro para los Juzgados Municipales. . , '. . ' 
Códigjo penái, . 'edición,económica. , . , . . . ' . . ' . . . 
Código pénáí,'.'édicioíi ampliada." '." •'; { 

"""'Sé venden eri la imprenta y libreria de «ste BOLSTIN. 

. En la imprenta de asté BOLETÍN se continúa despachando hojas 

declaraciones de la riqueza rústica,; urbana y pecuqria.cpji destino á 

las, operaciones para la formación;de los nuevos Amillaramientos. 

> También tenemos ya las relaciones que-tianen qué formarlas 

Juntas municipales de Amillaramiéntos, arregladas á Ibs riiodelos 

de la circular dé 16 de Diciembre de 1878¿ péró con las a,íteMcione& 

indispensables en atención á la clase de áúltiyps de esta.provincia. 

. RETRATO DE S. S. ÉL PAPA, LEOS X1H 
Bonjtp crpmo-litográficó qué mide.Bi/'^SiCentímetros. Se vende 

á 6 rs. ejemplar en la imprenta y libreria de. este BOLETÍN. 

Impréula y librería da Baíael t iarzó é 'Hijos. 
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